
 

 
 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE REMITE EL OFICIO CON EL SEXTO 

INFORME DE LABORES DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

Ciudad de México, a 3 de septiembre de 2018. 

Señor Diputado Porfirio Muñoz Ledo 

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión 

Presente 

Como es de su conocimiento, el primer párrafo del artículo 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que “los secretarios del despacho, luego que esté abierto el periodo de sesiones ordinarias, 

darán cuenta al Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos”. 

En cumplimiento de dicho mandato constitucional, me permito remitir a usted 500 ejemplares del sexto informe 

de labores de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, cantidad 

equivalente a los ciudadanos legisladores integrantes de ese órgano legislativo, y 25 ejemplares adicionales para 

centros de estudio y bibliotecas de dicha Cámara. Adicionalmente, también le envío un disco compacto que 

contiene la versión electrónica del informe de referencia. 

Lo anterior, con el propósito de que se haga llegar a las y los diputados federales el ejemplar correspondiente 

del informe anual de labores de la dependencia referida. 

Anticipadamente agradezco a usted su atención y hago propicio el momento para hacerle llegar un saludo 

cordial. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica) 

Subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos 

 
 

 

 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2018/sep/Sagarpa-20180904.pdf

